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NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME Ñ » ss 
Notaria Pública XVI del Cantó E E 

Guapaquil 

ado! 
No. 20180901017P 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA COMPAÑÍA. 

HOTELERA EL EJECUTIVO CIA. LTDA. 

“EN LIQUIDACIÓN” ————- 

CUANTÍA: INDETERMINADA --—— 

DI: 2 TESTIMONIOS -——————— 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy veintisiete 

de Marzo del Dos mil dieciocho, ante mí: Abogada CECILIA CALDERÓN 

JACOME, Notaria Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil, 

comparece a la celebración de la presente escritura, el señor JUAN JOSE   
ARROBA ZAMBRANO, quien declara ser mayor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad Ecuatoriano, Tecnólogo en Marketing, 

domi ciliado en esta ciudad de Guayaquil, y en su calidad de GERENTE y 

por tanto, representente legal de la compañía denominada COMPAÑÍA 

HOTELERA El EJECUTIVO CIA. LTDA “EN LIQUIDACIÓN”, y además por 

estar debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria   de Secios de la Compañía, celebrada el catorce de Marzo del dos mil 

diect ocho, según lo justifica con los documentos que se agregan como 

habilitantes a esta escritura, portador de sus documentos de Ley, a 

quié 

legal 

amp 

n de conocer doy fe.- Bien instruido en la naturaleza y efectos 

es de la presente escritura, a cuyo otorgamiento procede con 

ia y entera libertad, por sus propios derechos y por los que 

representa en su calidad ya enunciada, con la capacidad civil necesaria 

para 

escri 

literal es como sigue: 

obligarse y contrater expone: Que tiene a bien elevar a 

tura pública, el contenido de la present 
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AB. CECILIA:CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo una en la que cónste la 

Reactivación de la Compañía denominada COMPAÑÍA HOTELERA EL 

EJECUTIVO CIA. LTDA “EN LIQUIDACIÓN”, al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones.- CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura 

Pública el señor JUAN JOSE ARROBA ZAMBRANO, en calidad de Gerente 

de la Compañía denominada COMPAÑÍA HOTELERA EL EJECUTIVO CIA. 

LTDA. “EN LIQUIDACIÓN, tal como lo acredita con el nombramiento 

inscrito que se acompaña como documento habilitante debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios de fecha 

catorce de Marzo del dos mil dieciocho; CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura pública otorgada el doce de 

Julio de mil novecientos setenta y tres ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Rennella, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecisiete de Agosto de 

mil novecientos setenta y tres, se constituyó la compañía; B) Mediante 

Escritura pública otorgada el veinte de Junio de mil novecientos setenta 

y cuatro ante el Notario público del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo 

Falconí Ledesma, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el dos de Agosto de mil novecientos setenta y cuatro, la 

compañía Aumentó su Capital Social y reformó sus estatutos; C) 

Mediante Escritura pública otorgada el doce de Noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve ante el Notario público Trigésimo Noveno 

del Cantón Guayaquil, Ab. Eugenio Ramírez Bohorquez, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiuno de Marzo del dos 

mil, la compañía Aumentó su Capital Social y reformó sus estatutos; D) 

Mediante Escritura pública otorgada el diecisiete de Julio del año dos 

mil ante el Notario público Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Ab. Á. 
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> Dirección General dé Registro Civil, 

Identificación y Cedulación %l REPÚBLICA DEL ECUADOR 
* Dirección Generall de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

   

   
DO DIGITAL:DE DATOS DE IDENTIDAD 

0d ¿Número ( único o de identificación: 091 18019779. 

     
Pe, Nombres del ciudadano: ARROBA £ ZAMBRANO JUAN YOSE.. 

Ca “Condición del cedulado; CIUDADANO 

   

    

  

  

Lugar, de: nacimiento: SOVADORIOUAYASIGUAVAQUIL 

[CONCE CLON" 0 |   

         

  
| | q Fecha de nacimiento; :10 DE FEBRERO [ DE 1984, . 

(An a 
  | Nacionalidad: ECUATORIANA. o 

l Sexo: HOMBRE 

  

A Instrucción: SUPERIOR | 

Profesión: TECNÓLOGO - 

¿Estado Civil: CASADO 

“Cónyuge: "ANDRADE MOSCOSO EVELIN PRISCILA 

Fecha des Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 2005 

   
me Nombres del | padre ARROBA JUAN 

  

v 

E os E Nómbres de la madre: ZAMBRANO JACINTA 

E CA 
O / CE a TA . 

SAS Ie. E pen e expocición: 20 DE FEBRERO DE 2016 . 

O € : 

al El GE : Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2018 

ST ul Emisor: JOSÉ RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
ER] pu Ia . 
Li 

  

  
N? de certificado: 183-107-76730 

0 A NOTARIA DÉCIMA KE SS o 
1 ng. Jorge Troya Fuertes DEL Ar 

3-107-767 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulpis CANTÓN GUA ER Dye 

-La institución O persona ante quien se present 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes 

        

        

  

  

  

  

        

  

  

  

  

Documento firmado electrónicamente E, ETA E] uz 42 y 
   

    
ES 

Xy. 
e este certificado deberá velidarlo en:https:i/virtualregistrocívilaoh.so, cod SAO BO HAvapÁne DÍA e taLos 

desde el día de su emisión, En caso de presentar (noonvententes con este dosumióWi .esrli nina Sástrocivilaob.eo 
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'i - GUAYAQUIL DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES IGUAL 1 La COMPULSA QUE ME FUE EXHIBIDA. 

5ueyaguil, 27 MAR 208 FOJA(S) 
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Guayaquil, 03 de Septiembre 2014 ¿ 

Sr. A 
JUAN SOSE ARROBA ZAMBRANO 

Ciudad 

Da mis consideraciones: 

Cúmpleme informale a usted; que en sesión de la funta Extraordinería de Socios de la 

COMPAÑÍA HOTELERA EL EJECUTIVO CIA. EIDA,, celebrada el 02 de septiembre 2014; ha 

fenido el acierto de neelegirlo a usted para el congo de GERENTE de dicha compañia. 

| 
periodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS, a partir de esta fecha, 

correspondiéndale en consecuencia la representación legal, judicial y extrajudicial en forma 

individual deta misma, en la forma y atribuciones que fos Estatutos Sociales determinan, en la 

escribura pública otorgada ante el notaría del cantón Guayaquil Dr. Jorge Maldonado Rellena, 

6 22 de Jul de 1973; e inscrita el 17 de agosto del mismo año. 

Sin círo particular, me suserito de usted; descándole todo éxito en su gestión,     a e Arroba Zambrano 

SECRETARIO AD-HOT 

RAZON: Acepta el Ée GERENTE de COMPAÑÍA HOTELERA EL ENECUTIVO CUALETDA.-    
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

TS REE AA a E 

  

NUMERO DE REPERTORIO:44.584 
FECHA DE REPERFORIO:10/sep/2014 

. HORA DE REPERTORIO:15:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

£.- Con fecha quince de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Mombramiento de Gerente, de la Compañía COMPAÑIA 
HOTELERA EL EJECUTIVO CIA. LTDA., a favor de JUAN JOSE 

- ARROBA. ZAMBRANO, de fojas 43,203 2 43,297, Registro de 
Nombramientos número 13,943. 

OSDEN: FE3P4 

ROTO 
OIE 

SALDO 

A aL 
  

EU 
carr IERELAATGRIA DA 

Gepaguzl, ¿8 de octidre de HE 

  

  

Naci: arlé 1és Registre ds Due Públicos. 

  

    
   

     
     

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES e 
SOCIEDADES     

    

E Se hace bien al país: 

NÚMERO REC: - OS9IGONAZ091 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA HOTELERA EL EJECUTIVO CIALTOA 

NOMBRE COMERCIAL: ” ” e 

CONTADOR: RIASCOS BENNETT KATIHUSKA ISABEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: St 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SA NÚMERO: sm 

EE NARCEA FE IEO ACTIVIDADES: TTRIERSTI 

PEC. PISCRECIÓNE AOS? EE. ACTUALIZACIÓN E MTr2H2 

ES STADE OSAMA ES2 FM ACTICUADES 

[ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

  

  

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INUUEBLES 

  ERA 
[DOzUCMiO TRIBUTARIO 
Provindia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Penoquia: ROCAFUERTE CaB= ESCOBEDO Rumero: 14M nerseccior LUQUE Refejenca ubicación: JUNTO A OPTICA. 
LL Telsfono Trabajo: 040322449 Apartado Poster 09-11-5957 

  

  

    
  

  

  

    

             “ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, j 
“ ANEXO DE DRADENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
+ AÑEXO TRENSACOIRAL SIGUAICIDO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SICIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUSKTE 
DECORACIÓN MENSUAL DE SA 

    

      OS TRADORES US 

  

  

  

  

20 ESTASLETURENTOS RXESTRADOS 2 EBERTOS 4 

SERES AZONA SA GUAYAS CERRADOS 1 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

¿ 

  

NÚMERO RUC: : aseo t6 tt 12001 

RAZÓN SOCIA! - COMPARA HOTELERA EL EJECUTIVO CIALTDA. 

  
  

   ER AZ 

   

  

     
  

      

  
    

    FEC. IACIO ACT.- 

NOUEBRE OOMESRCIAL: — HOTELERA El EJECUTIVO FEC. CIERRE: FEC. REMIGIO: 

ACTIVIDAD ECONÓTACA: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BENZS INTEUEBLES 

Peovincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Peroquiz: ROCAFUERTE Cats: ESCOBEDO Niumera: 1404 merseccion: LUQUE Reformada: JURTO A OPTICA GIL 
Teno Treiejo: 02322440 Apartado Postal: 024-5837 

170841973 

              
  

Ría, ESTABEECENENTO: 802 Estados CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.BECIOACT — OUIMSIO 
PBIOBRE OIR CIA ROTELERA El ESECUFTO AS E RENTO: 

Eruincia GUAYAS Ceniorr GUAYAQUIL Poroquiía: ROCAFUERTE Cabe LUQUE Name: 143% Ofcina: PO Telefono Domiaa: 510030 

  

Código: RIMRUC20168090465403 

Fecha: 04/05/2016 20:37:40 PR£ 

  

  

 



  

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Se UPERIN 
A DE COMPAÑLAS, VAL: 

DENCIA 
.OBES Y SEGUROS 

SUPERIN' 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

TENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

  

( 20650 

  

( 0990160112001 

( COMPANIA HOTELERA EL EJECUTIVO C LTDA 
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FECHA No, DE 
IDENTIFICACIÓN DENTIFICACIÓN NOMB NACIONALIDAD | CARGO  |FECH,NOMB, [PERIODO] — REG, REGISTRO | ART, [BHAD 

: MERCANTIL | MERCANTIL 
ARROBA 

0918019779 ZAMBRANO JUAN | ECUADOR [GERENTE 08/09/2014 2 15/10/2014 | 13943 18 RL 
JOSE 

ARROBA AGUIRRE 0907503999 A OABLO ECUADOR — |PRESIDENTE| 25/06/2009 2 01/07/2009 | 12319 17 | ADM 
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FECHA DE EMISIÓN: 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad; in resafido' tal portal wel 
Www.supercias.gob. ec/portalinformacion/Verif ca.php con el siguiente código de seguridad: E 

27/03/2013 15:31:26 

tb 
comuhicado a esta institución.   27/03/2018 15:40:22 
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ACT. A DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA COMPAÑÍA HOTELERA EL EJECUTIVO CIA. LTDA “EN 
LIQUIDACIÓN” , CELEBRADA EL DIA 14 DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el catorce de Marzo del dos mil : 

dieciocho, a las nueve horas, en las oficinás de la compañía ubicado en las calles: ” 

Escobedo H 1401 ¡y Luque, se reúne la Junta General Extraordinaria de socios de la 

Compañía denominada COMPAÑÍA HOTELERA EL EJECUTIVO CIA. LTDA. “EN 
LIQUIDACIÓN”, con la concurrencia de las siguientes Socios: la compañía 

NPAIOBILIARIA CENTRAL S.A., representada por el señor JUAN JOSE ARROBA 

ZANIBRANO, propistaria de MIL CIENTO NOVENTA Y TRES (1193) participaciones 

iguales, acumuletivas e indivisibles de cuarenta centevos de dólar ($0,40) cada una, con 

derecho a 1193 votos; el señor JUAN PABLO ARROBA AGUIRRE, propistario de SEIS 

(6) participaciones iguales, acumulafivas e indivisibles de cuarenta centavos de dólar 

- ($9,40) ceda una, con derecho a 6 votos; y, la señora CELESTE AZUCENA RUIZ NICOLA, 

propietaria de UNA (1) participación de cuarenta centavos de dólar ($0,40). 

Actíía como Presidente de la Junta, el Señor JUAN PABLO ARROBA AGUIRRE; y, de 

Secretario actúa el Señor JUAN JOSE ARROBA ZAMBRANO, en su calidad de Gerente. 

Las Socios concurrentes representan la totelidad del capital social de la compañía que es 

de CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 238 de la Ley de Compañias, sin previa convocatoria por tretarse de una 

Junta General Universal y en la que se deberá tretar y resolver sobre los puntos del orden 

del día: 

4 Coraosr y Rezoíver sobr la Hesciivación de la Compeñí 

2. Autorización el Representante Legal de la compeñía para formalizar los ecusndos Y 

resoluciones ques a bpte ía junta general 

e ka secretería de la Junta informe que sa nds completo el cuórum reglamenterto, por 

SE cual el Fresidenia de le Jura deciara legalmente insíalzas la Juria y esiera las 

le EbDeraciornes. 
20 E ¡ NS 0, , 
EM 

l ; ar secretaría se procede a lesr el primer punto del orden del día que dice: 

NENE 
EN . eo sor 

Ki: Reactivación de la compañía. 
St 
EA 

   

  Toma la palabra el | Presidente de la Junta General y manifiesta que en vista que la 

Compañía se encuentra disuelta mediante Resolución SCOVANC-DNASD-SD-14-0029912 

del 13 de Noviembre de dos mil catorce, por la Supsrintendencia de Compañías, la misma 

que se encuenta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha 4 de 

Diciembre de 2014 (y toda vez que se va a retomar la operatividad de la compañía, es 

necesario reactiverla| para que la misma tenga la función operacional gen — 

      

Luego de ciertas deliberaciones sobre este punto del orden dEtyA 
| poa AA 

resolvió por unanimidad de votos, Reactiv ver la Compañía. 

 



2. Autorización al GERENTE de la compañía para formalizar los acuerdos y 

resoluciones que adopte la junta general. 

Toma la palabra el Presidente de la junta y manifiesta que es necesario autorizar al 

Gerente de la compañía para formalizar los acuerdos y résoluciones que se adopte en esta 

Junta General. 

La junta resuelve por unanimidad de votos autorizar al Gerente para que realice todos los 

trámites legales para la perfecta validez de lo resuelto en esta junta; y, además que otorgue 

y suscriba la correspondiente escritura contentiva de REACTIVACIÓN. 

Finalmente el Presidente de la Junta manifiesta que de conformidad con el reglamento 

expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de 

los documentos incorporados al expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de Asistentes y número de acciones que representan, y, 

b.- Copia certificada del acta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que es 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión 

firmando para constancia todos los Socios, el Presidente de la Junta y el suscrito Secretario 

que certifica. 

p. INMOBILIARIA CENTRAL S.A. 

(Socio) : 

yn 
| Wi decie 

JUAN JOSE ARROBA ZAMBRANO 

Secretario de la Junta General 

ze 

JUAN-PABLO ARROBA AGUIRRE 

Socio-Presidente de la Junta 

ALE Lera bel Ese Moe Let: 
CELE STEAZUCEÑA RUIZ N NICOLA 

Socia 

 



SUPERINTENDENCIA 
D3 COMPANÍAS, VALORES 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

No. de Expediente: ( 20650 ) 

No, de RUC de la Compañía: ( 0990160112001 J 

Nombre de la Compañía: ( COMPANIA HOTELERA EL EJECUTIVO C LTDA ) 

tenia . DISOLUC, LIQUIDAC, ) 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM 

: TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD z CAPITAL CAUTELA 

INVERSIÓN RES 

1 osn7s03888 [ARROBA AGUIRRE JUAN PABLO ECUADOR NACIONAL ga, s 

2 0990025508001  [NMOBILIARIA CENTRAL SA ECUADOR NACIONAL 54770 - N 

3 0903753101 RUIZ NICOLA CELESTE AZUCENA ECUADOR NACIONAL go400 N 

CARITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD)$: 480,0000 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se   inscribirá la cesión y, practicada ésta, s 
Desde luego, el párrafo final del citad 
referente a la constitución de la socie: 

e anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
o artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
dad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del noterio". De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y merginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control 
y deja a salvo las variaciones que sob 
Compañías, ordinal 3, los administre 

exactitud de los libros de la compañí 

   w 

gación de la persona o serv 
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societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
re la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 

adores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

a”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

27/03/2018 15:40:50 

dor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
acion/Verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

    
S0001779524 
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1 Eugenio Ramírez Bohorquez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

“o
 Cantón Guayaquil el diecisiete de Octubre del año dos mil, la compañía 

Reformó sus estatutos; E) En sesión de Junta General Extraordinaria de | 

Socios de la Compañía denominada COMPAÑÍA HOTELERA EL EJECUTIVO 

CIA. ETDA. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el catorce de Marzo del dos 

mil dieciocho, se resolvió por unanimidad: 1.- Conocer y resolver   
=>]

 
(
M
t
 

q
a
 

UU
 

sobre la reactivación de la compañía. 2.- Autorizar al Gerente de la 

8 compañía para que suscriba la respectiva escritura. CLAUSULA 

9 TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos el señor 

10 ¡UN JOSE ARROBA ZAMBRANO en su calidad de Gerente de la 

TE compañla denominada COMPAÑÍA HOTELERA EL EJECUTIVO CIA. LTDA. 

12 “EN LIQUIDACIÓN”, y en uso de la autorización concedida por la. 

13 lunta General de Socios, declara: UNO.- Que se REACTIVA la 

4 compañia; DOS.- Que, se autoriza al Gerente de la Compañía para 

15 que ¡suscriba la respectiva Escritura de Reactivación. CLAUSULA 

6 CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El Gerente de la Compañía, 

Y señor JUAN JOSE ARROBA ZAMBRANO, DECLARA BAJO SURAMENTO: 

18 UNO) Que se reactiva la compañia, según los términos que constan 

AR [9 en el Actade Junta General Extraordinaria de Socios gue se 

20 adjunta a esta Escritura; Y, DECLARA BAJO JURAMENTO que su 

21 representada no mantiene contratos de obras públicas con el 

22 Estado Ecuatoriano ni con ninguna de sus instituciones. CLAUSULA 

  

73 QUINTA: CONCEUSIONES.- Agregue Usted señora Notaria las   24 demás formalidades de estilo para ta perfecta y plena validez de 

25 ta presente Escritura de Reactivación de la Compañía denominada . 

26 COMPAÑÍA HOTELERA EL EJECUTIVO CÍA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”. 

28 HABI 
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VALOR LEGAL. Esta minuta está firmada por el Abogadó Francisco 

Palacios Rosales, cero nueve — dos mil diez - sesenta y siete La 

otorgante comprueba su identidad con su cédula de ciudadanía y 

solicita expresamente incorpore a este instrumento una copia 

debidamente certificada de las mismas; de igual forma autoriza de 

conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y datos civiles el acceso al sistema 

nacional de identificación personal y generar el documento. La parte 

declara que la información consignada al pie de su firma es veráz y 

contiene el lugar donde podrá ser notificada en caso de controversias 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí, la Notaria a la compareciente, se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

P, COMPAÑÍA HOTELERA EL EJECUTIVO CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION” 

RUC No.: 0990160112001 
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JUAN JOSEARROBA ZAMBRANO 

C.C. No.: 0918019779 C.V.iH     
OTARIÍA XVI DE GUAYAQUIL Ñ N 

SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
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